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Núm. 3231 PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri* 

cordia, número 4. r

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 16 Octubre.

Núm. 676
toiim Gíiil it li umiitia 

DE LAS BALEARES
Sección 3.a.—Negociado 3. .—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 

: Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y dependientes de mi au- 

I loridad la busca y captura de los 
presos Peregrin Muslieles Canals, 
estatura regular, pelo y cejas cano
sas, color bueno, grueso, y de José 

j Ignacio García de 24 años, alto, pelo 
i rubio, lleva toda la barba, color sa- 
j no. que se fugaron del calabozo del 

hospital de Valencia en la noche del 
U del corriente y caso de ser habi- 

* dos los pondrán á disposición de es
te Gobierno.

Palma 18 Octubre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 677
Sección de Fomento.—Instrucción 

Pübij,ca.—E.n la Gaceta de Madrid 
ti°rcespondiente al dia 9 del actual 

halla la Real orden que sigue:
REAL ORDEN

Umo. Sr.: debiendo oar principio 
^enseñanza de la carrera de Pro 
lesor y Perito mercantil el día 1. de

Noviembre próximo; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes 
para el curso actual 1887-88:

1 .a Se reunirá inmediatamente la 
Junta de Profesores de cada Escuela 
para proponer al Rector de la Uni
versidad respectiva, en cumplimien
to al Real decreto de 11 de Agosto 
último, el número máximo de alum
nos que puedan recibir la enseñanza 
en las mismas.

2 .a La matrícula se verificará 
desde el 15 hasta el 31 del mes ac
tual, y se llevará á efecto con suje
ción á lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto citado; pero para la 
asimilación de asignaturas del plan 
anterior al nuevo, se observaran las 
siguiei.tes reglas:

Primera. Los alumnos que ten
gan cursada y aprobada la asignatu 
ra del plan antiguo de Aritmética 
mercantil y Teneduría de libros, po
drán matricularse en la de práctica 
de operaciones de comercio.

Segunda. No será obligatoria la 
matricula en la asignatura de Legis
lación mercantil comparada y siste
mas aduaneros á los que hayan apro
bado la Economía política y Legis
lación mercantil. .

Tercera. El exámen necesario 
para obtener los títulos de Perito y 
Profesor mercantil se verificará se
gún el plan anterior respecto de 
aquellos alumnos que tengan termi
nadas todas las asignaturas para as 
pirar á dichos títulos.

3 * La inauguración del curso 
tendrá lugar el día l.° de Noviembre 
próximo, y las lecciones darán prin
cipio el dia 3 del mismo.

4 .a En cumplimiento al art. 21 
del Real decreto citado, se verifica 
rán examenes de ingreso para todos 
los aspirantes que lo soliciten, te
niendo lugar desde el día 13 hasta el 
29 del cociente mes. Si el número de 
aprobados excediese al señalado pa
ra admisión en el ingreso, el I ribu- 

nal de exámenes designará la lista 
de admitidos con arreglo al art. 8.° 
del mismo Real decreto. Este exá
men de ingreso consistirá, en todas 
las Escuelas, en leer de viva voz y 
escribir al dictado el párrafo ó pá
rrafos de un clásico español que se
ñale el Tribunal y en contestar á 
cuatro preguntas sacadas á la suerte 
del programa oficial: una de Aritmé
tica, otra de Historia universal, otra 
de la de España y otra de Geografía.

5 .a Los Rectores de las Universi
dades invitarán á los Presidentes de 
las Cámaras de Comercio respectivas 
á la designación de los dos Vocales 
á que se refiere el art. 25 del Real 
decreto citado, los cuales deberán 
estar invitados por los Rectores antes 
del 31 del corriente mes.

6 .a Para las enseñanzas de idio
mas se permitirá matricula oficial á 
alumnos que no pertenezcan a la ca
rrera de Comercio. Si el número de 
la totalidad de matriculados excedie
ra de 50, se dividirá la cátedra con
forme lo dispone el art. 5.° del Real 
decreto de 30 de Setiembre último.

De Real orden Jo digo á V I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Diretor general de Instrucción 

pública.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en la provincia.

Palma 13 Octubre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 678
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 9 del actual se bullan 
los dos anuncios de la Dirección ge
neral de Instrucción pública que para 

su publicidad en esta provincia se re
producen á seguida.

Palma 13 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se baila vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za, Sección de las Físico matemáti
cas, la cátedra de Geometría analítica, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
en el artículo 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y 3.6 del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de Facul
tad é Institutos que se hallen com
prendidos en el mencionado artículo 
del reglamento citado y los Auxiliares 
á que se refiere el artículo 4.° del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1884, 
siempre que unos y otros se encuen
tren en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondien
tes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó 
Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Septiembre de 1887. 
—El Director general, Julián Calleja.

Se halla vacapte en la Facultad de 

M.C.D. 2022



^ledicinp de Cádiz la cátedra de Clí
nica quirúrgica, dotada coi) el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, en e! artículo segundo 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y 3.° del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1883. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráti
cos numerarios de Facultad que se 
hallen comprendidos en el menciona
do artículo del reglamento citado y los 
Auxiliares á que se refiere el articulo 
4.° del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1884, siempre que unos y otros se 
encuentren en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceía.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias- y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Septiembre de 1887. 
—El Director genera), Julián Calleja.

Núm. 679
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 10 del actual se 
hallan los dos anuncios de la Direc
ción general de Instrucción pública 
que se insertan á continuación para 
su publicidad en esta provincia.

Palma 13 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de Madrid la cátedra de 
Química biológica é Historia crítica 
de la Farmacia, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Setiem 
bre de 1857 y en el reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráti
cos numerarios de la misma Facultad 
de igual ó análoga asignatura que se 
hallen comprendidos en el art. l.°del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1884 
y los supernumerarios y Auxi'iares dé 
la indicada Facultad, con las condicio
nes que determina el art. 4.° del mis
mo decreto. Unos y otros deben ha
llarse en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondien
tes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó 
Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 

debe publicarse en los Boletines Oficia- | 
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 30 de Setiembre de 1887. 
—El Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Granada la cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual hade proveer
se por concurso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Setiembre de 
1857, en el artículo segundo del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
y 3.° del Real decreto de 30 de No
viembre de 1883. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos 
numerario.; de Facultad que se hallen 
comprendidos en el mencionado artí
culo del reglamento citado y los Auxi
liares á que se refiere el artículo 4.° 
del Real decreto de 24 de Octubre de 
1884, siempre que unos y otros se 
encuentren en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solici 
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó 
Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogab e de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en ei art. 41 del 
expresado reglamento, de este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Setiembre de 1887. 
■—-El Director general, Julián Calleja.

Núm. 680
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 11 del actual se halla 
el siguiente anuncio de la Escuela 
superior de Comercio.

«Conforme el Real decr to de 11 de 
Agosto, Real orden de 6 de Octubre 
últimos y demás disposiciones vigen
tes, la matrícula oficial ordinaria para 
el curso de 1887 á 1888 en las asig
naturas de la carrera de Perito y Pro
fesor mercantil, se admitirá en la 
Secretaría de esta Escuela desde el 
15 hasta el 31 de Octubre corriente y 
horas de diez á doce de la mañana, 
todos los días lectivos. '

Los que soliciten el ingreso en la 
Escuela lo harán por medio de instan
cia al M. I. Sr. Director de la misma, 
acompañando la cédula personal co
rriente, y habrán de sufrir desde el 13 
de Octubre al 29, y ante el Tribunal 
de Profesores de la Escuela, un exa
men de lectura, escritura, Aritmética, 
Historia universal, de España y Geo
grafía, prévio el pago de los derechos 
correspondientes.

Para matricularse en las asignatu
ras de la enseñanza superior, que 

habilita para el título de Profesor i 
mercantil, han de haberse probado | 
todas las de la enseñanza elemental, 
que se hará por ¡o menos en tres años, 
y la superior en uno.

El órden de asignaturas será el que 
prefiera ei alumno, sujetándose á las 
prescripciones que establece el art. 5.° 
del Real decreto de 11 de Agosto últi
mo y Real orden de 6 del presente 
Octubre.

Dicha matricula se solicitará por 
medio de papeletas, que se obtendrán 
en esta Escuela y se exhibirá la cédula 
personal corriente; se abonará, en 
metálico, por derechos de exámen, 
2‘50 pesetas y además por ios de ma- 
tríenla 15 pesetas en papel do pagos 
al Estado y por cada asignatura, reco
giendo el alumno con el número de 
su registro la parte super or de dicho 
papel, que en unión del recibo de su 
solicitud le ha de servir de resguardo 
provisional.

A la papeleta de solicitud de matrí
cula, acompañarán un timbre móvil 
de 10 céntimos, y otros dos por cada 
asignatura en que soliciten matricu
larse.

No se admitirá en la matrícula de 
cada Escuela de Comercio mayor nú
mero de alumnos que el que cómoda
mente pueda recibir la enseñanza en 
sus cátedras».

Madrid 10 de Octubre de 1887.— 
El Director, Pedro Moreno Viílena.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en esta provincia.

Palma 15 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 681
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
Suministros.— En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 3.° de la 
Instrucción de 9, de Agosto de 1877, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 1656, ha resuelto este Cuerpo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
Ejercito y G. C. durante el corrien
te mes sean los siguientes.

Pts. Cts.
Ración de pan de 700 gramos. 049 
Idem de cebadado 6*9375 litros 0‘82 
Idem de paja de 6 kilogramos. 0*30 
Kilogramo de paja de cebada : 0*06 
Litro de aceite............................0*95
Kilogramo de carbón. . . . 0*08 
Idem de leña................................0*02
Litro de vino............................... 0*55
Kilogramo de carne de vaca. . 1*50 
Idem id. de carnero . . . . 1*40

Palma 14 de Octubre de 1887.— 
El Vice-Presidenté, Joaquín Fuster 
de Puigdorfila..—P. A. de la C. P., 
El Secretario, Silvano Font y Mun- 
taner.

Núm. 682
Abierto el dia 30 de Setiembre úl

timo el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Sto. Cristo de la Sangre que se 
venera en la Iglesia del Hospital 

provincial de esta Ciudad resultó- 
que las depositadas desde el 31 
Agosto próximo pasado ascienden á 
420 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo que tiene 
acordado la Excma. Diputación pro
vincial.

Palma 15 Octubre de 1887.—El 
Vice-Presidenté, Joaquín F. de Puig. 
dorfila.

Núm. 6(83
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exmo. Ayuntamiento de 
Palma durante el mes de Setiem
bre último.
Dia 2.—Se aprobó el acta de la 

anterior.
Se presentaron José Amat y Juan 

Torrandel! padres respectivos de Jo
sé Amat y Juan Torrandell y mani
festaron que los otorgaban su con
sentimiento para que pudieran alis
tarse voluntariamente en el Ejército.

Apropuesta de la. Comisión de 
obras se aprobaron varios dictáme
nes de interés particular.

Se acordó dar de baja en el pa
drón de este vecindario á Ramón 
Vives por fijar su residencia en Bar
celona.

Se acordó suprimir la gratifica
ción de siete pesetas cincuenta cén
timos semanales que disfrutaba el 
Celador de obras D. Miguel Oliver.

Se acordó igualmente permitirá 
los primeros contribuyentes por ar
bitrios municipales el que puedan 
agrupar sus cuotas respectivas para 
satisfacerlas entregando para ser 
amortizados los Bonos municipales 
y sus cupones por todo su valor no
minal.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acuerdo de la Comisión provin
cial por el que deja sin efecto el de 
esta Corporación de 8 de Julio últi
mo que admitió á D. Juan Bauzá la 
dimisión del cargo de Concejal que 
dicho interesado presentó fundada 
en ser accionista de la Sociedad del 
alumbrado por Gas.

Día 9.—Se aprobó el acta de la 
a nterior.

Se aprobaron varios dictámenes 
de la Comisión de obras de ínteres 
particular.

Se acordó dar de baja en el pa
drón de este vecindario á D. Vicen
te Jaume y Matas y á su esj osa do
ña Juana Ana Gastelló y Riutorí 
por haber fijado su residencia en 
Marra tx i.

Se aprobó la distribución de fon
dos para satisfacer obligaciones mu
nicipales.

Aprobóse igualmente el estrado 
de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento durante el znes de 
Agosto último.

Se acordó la rehabilitación del ca
mino que desde Génova, continúa 
el vecinal llamado deis Reys, pa
sando por el Cementerio de dicho 
caserio desemboca en la carretera 
de Andraitx, i 1

Se concedieron dos meses de h' 
ceucia para poderse ausentarse de 
esta Capital al Sr. Concejal D. José 
Alcover. |

Día 16.—Se aprobó el acta de la- 
anterior. ,

Conforme con lo propuesto por la
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Comisión de obras se aprobaran va- 
píu s  dictámenes de interés párticu- 
lar. ,

Se aprobó el dictamen de la Co
misión especial nombrada para el 
ensanche de la calle de Cererols.

Se acordó da? oe baja en el pa- 
di'un de esie vecindario á D. Fran
cisco Vevret y á su familia por ha- 
jjer trasladado su ivsidencia en Bar
celona .

Se nombró á D. B dael Llauradó 
v Pami -s tambor de la banda mu
nicipal en sustitución de José Espi
nosa.

Acordóse igualmente gratificar 
con 50 pesetas á cada uno de los 
dos heridos por disparo de arma de 
fuego de la fuerza de carabineros en 
los sucesos ocurridos últimamente 
en la Puerta de S. Antonio.

Día 23.—Se aprobó el acta de la 
anterior. .

Se acordó admitir las renuncias 
presentadas por los Sres. Tenientes 
de Alcalde D. Francisco Pina, don 
Miguel Bauza, D. José Barceló, don 
Pablo Cavaller, D Juan Bauza y 
D. José Coll; nombrándose para 
reemplazarles á los Sres. D. José 
A Ico ver, D. José Bauza, D Antonio 
Vaquer, D. José Forteza, D. leles 
foro Sansa Ion i y D. Gaspar Berga.

Dia 30.—Se aprobó el acta déla 
anterior. .

Se aprobaron varios dictámenes 
de obras de interes particular.

Se acordó la adquisición de un 
taquimetro é instrumentos á el ac
cesorios para la fácil realización de 
los trabajos topográbcos.

Se acordo dar de alta en el pa
drón de este vecindario á D. Juan 
Torres Ramos. .

Se acordó que el Sr. Alcalde asis
ta á la apertura del curso de 1887 á 
1888 en el Instituto Balear, en re
presentación de esta Corporation 
municipal.

Palma 10 Octubre de 1887.—El 
Secretario, Francisco Gomila.
V.° B.°, El Alcalde, Guasp.

Núm. 684
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre 
de este año. _ . .

Sesión extraordinaria del dia pri
mero de Julio.—Se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento eligiéndose el 
Alcalde y Teniente y nombrándose 
el procurador Sindico. Quedó seña
lado el domingo y hora de las siete 
de la mañana para celebrar la se
sión semanal ordinaria. _

Sesión ordinaria del dia tres. —Se 
nombraron las comisiones en que 
ha de dividirse el Ayuntamiento 
para atender en los diversos servi
cios de la Administración munici
pal. Se aprobó la distribución de 
fundos para este mes y los extractos 
de acuerdos correspondientes al 
ejercicio económico de 1886 á 1887.

Sesión ordinaria del dia diez.—Se 
acordó la suspensión de las clases 
de Las escuelas publicas y privada 
de esta localidad; fué examinado el 
reparto de consumos para 1887 á 
1888; se formaron las secciones para 
el sorteo de la Junta municipal que 
ha de ictuar en dicho año econó
mico y por último fué nombrado

recaudador de fondos municipales 
D. Jorge Carbonell.

Sesión ordinaria del día diez y 
siete.—Se aprobó el reparto para 
atender á los gastos ríe defensa con
tra la Filoxera, y se facultó al señor 
Alcalde para llevar áefecto la aper
tura del camino público en el punto 
La Torreta.

Sesión del dia veinte y cuatro.— 
Se acordó remitir una copia del 
presupuesto en la parte referente á 
sueldos, etc.

Sesión del dia treinta y uno.—Se 
acordó abrir la recaudación de im
puestos y demás ingresos respecti
vos al primer trimestre.

Sesión del dia siete Agosto.—Se 
verificó el sorteo de los vocales aso
ciados de la Junta municipal. Se 
resolvieron algunos incidentes rela
tivos al camino de la Topeta, y por 
último se aprobó la distribución de 
fondos para este mes.

Sesión del dia catorce.—Quedó 
enterado el Ayuntamiento de la cir
cular referente al censo de pobla
ción, como también de la reforma 
introducida en el pago de la cuota 
provincial.

Sesión del dia veinte y uno.—Se 
enteró el Ayuntamiento de la circu
lar del Gobierno de provincia que 
prohíbe la traslación de restos hu
manos de uno á otro cementerio 
sin los requisitos legales.

Sesión del dia veinte y ocho.— 
Fué aprobado el dictamen de la Co
misión de Policía urbana emitido 
acerca el establecimiento de una 
tinca en el casco de esta pobla.cion.

Sesión del dia cuatro de Setiem
bre.—Fueron aprobadas las cuentas 
del material de las escuelas públicas 
de 1886 á 1887.

Sesión del dia once.—Se aprobó 
la cuenta de recaudación de los re
partos de consumos y general sobre 
utilidades respectivas a 1886 á 1887. 
Se acordó abonar al concejal Van 
rell el importe de ios gastos que le 
ha ocasionado la conducción y cus
todia de fondos municipales de 1886 
á 1887, y se aprobó la distribución 
de fondos para este mes.

Sesión del dia diez y ocho.—Se 
enteró el Ayuntamiento de la Real 
orden relativa al sobrante de fondos 
del personal y material de las escue
las públicas de primera enseñanza.

Sesión del dia veinte y cinco.— 
Se acordó repartir todas las cédulas 
personales del corriente ejercicio 
pendientes de recaudación, ingre
sar el cupo del primer trimestre de 
Consumos, y por último se tra’ó de 
los trabajos preparatorios para la 
confección de las nuevas cartillas de 
evaluación de la riqueza rústica y 
pecuaria.

JUNTA MUNICIPAL.

Sesión del dia quince de Agosto. 
—Se declaró constituida esta Junta 
para el corriente ejercicio econó
mico.

Aprobado el extracto que procede 
en sesión del nueve del corriente.

María 11 de Octubre de 1887.— 
El Alcalde, Rafael Alomar.—P. A. 
del A., Gaspar Perelló Srio.
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Nám. 686

RECTIFICACION.
Habiendo aparecido equivocado el presente 

anuncio en el número 3230 se reproduce debi
damente rectificado.

ALCALDIA DE PALMA
No habiendo producido remate 

por falta de licitadores, la subasta 
anunciada para el dia 10 último, á 
fin de contratar el suministro de les 
materiales de construcción, que con 
el tipo de subasta se inserían al pié 
de este anuncio, con destino á las 
obras que este Ayuntamiento efec
túe por administración durante el 
actual año económico. Se anuncia 
nueva subasta de cada uno de di
chos materiales, que tendrá lugar el 
dia 31 del corriente mes, en esta 
Casa Consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones generales in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia n.° 3212; y á los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que obran de manifiesto en 
la Secretaria de esta corporación.

Precios máscimos de los diferentes 
materiales que comprende la pre
sente segunda subasta.

Ptas. Gts.
Cemento común del país los

100 kilogramos . . . . 2‘25 
Cemento porland del país los

100 kilogramos . . . . 4‘00 
Teja molida el Hectolitro . . P60 
Ceniza de jabón, el metro cu -

bico.........................................3f50
Yeso, el Hectolitro. . . . P60 
Arena de mina ó de la Riera, 

el metro cubico . . . 5‘00
Arena llamada del carnatje, 

el metro cubico . . . . 3‘00
Arena de mar, el metro cubi-

co/ . . ,...............................P50
Selleria arenisca de las can

teras de Son Veri ó de la
Fosa, el metro cubico . . 10‘00

Sillería arenisca de las cante
ra del Coll dén Rebase, 
el metro cubico. . . . 9‘00

Losas de silleria arenisca ase
rradas, el metro cuadrado. 0‘70 

Losas de silleria areniscafuer-
te llamada de Llivaña, el 
metro cuadrado . ... 1*00 

Metro cubico de transporte
y recojida de piedra gruesa 
para el machaqueo . . . LOO 
Palma 14 Octubre de 1887.—El 

Alcalde, Manuel Guasp.—P. A. del 
A., Francisco Gomila, Srio.

Núm. 687
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Hallándose vacante la plaza de 
peón-caminero de esta Corporación 
municipal por renuncia del que la 
desempeñaba, dotada con el haber 
anual de trecientas sesenta pesetas; 
se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella presenten sus ins
tancias en la Secretaria de la propia 
Corporación, dentro un plazo que no 
esceda de quince dias, contaderos 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Advirtiendo que para po
der oblar á la misma, será condición 
precisa el saber leer y escribir.

Santa María 17 de Octubre de 
1887.—El Alcalde, Gabriel Bibiloni. 
—P. A. del A. Sebastian Calafat, 
Srio.

Nüm. 688
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de una plaza para mer
cado de ganado, y nuevas alinea
ciones que corresponden á la parte 
Este de esta villa, levantado por el 
Sr. Arquitecto de provincia, en los 
terrenos llamados Can Simó Alsma 
y La Mostra, junto á la carretera 
de Alcudia, haciéndose ostensivo á 
la .barriada adyacente á los lavade
ros y fuente pública; se hace saber, 
que el plano y memoria descriptiva, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este cuerpo municipal por tér
mino de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; durante cuyo tiem
po podrán presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, conforme 
á las disposiciones vigentes.

Inca 17 Octubre de 1887.—El Al
calde, Domingo Alsina.—P. A. del 
A., Gabriel Ramis y Alós.

Núm. 689
D. Antonio Rafael Garda, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de 
veinte dias los derechos pertene
cientes á D. Bernardo Obrador y 
Mut, sobre las dos fincas que se des
cribirán, embargadas y justiprecia
das en los autos que se dirán, cuyos 
derechos consisten en la tercera 
parte de propiedad de las dos fincas 
inscritas por indiviso en el Registro 
de la propiedad, gravada en una 
tercera parte de su usufructo á fa
vor de D.6 Francisca Mut y Caima- 
ri, por pertenecerle la cuarta parte 
del usufructo de las dos integras fin
cas.

Las fincas de que se trata son, 
una urbana situada en esta Capital, 
calle de la Cadena número siete es
quina á la de Odon Cclom en la que 
tiene tres puertas números tres y 
cinco, teniendo además cinco por
tales en la calle de la Luz números 
doce, catorceydiezy seis, consistien
do en tienda con sótano, entresuelo 
y cuatro pisos en la parte posterior. 
Ocupa la planta baja una superficie 
de doscientos veinte y siete metros 
cuadrados aproximadamente, el en
tresuelo la de doscientos diez y ocho 
metros cuadrados y los pisos la de 
cuarenta y tres metros cuadrados. 
Linda la planta baja y entresuelo por 
la derecha entrando en ella por la 
calle de la Cadena, con zaguan de 
D. Lúeas Amorós y con casa de doña 
Esperanza Font y de herederos de 
D. Lorenzo Quintana, por la iz
quierda con la calle de Odon Co- 
lom y con casa de doña Margarita 
Bauzá, por la espalda con la calle 
de la Luz y por la parte superior 
con piso de don Lúeas Amorós y 
con los de la misma finca. Estos que 
tienen su entrada en la calle de la 
Luz, lindan por la derecha con piso 
de Amorós, á la izquierda con casa 
de herederos de dicho Quintana y á 
la espalda con un pequeño corral y 
con los pisos de Amorós. Dicha fin
ca queda justipreciada en toda su in
tegridad en la suma de noventa y 
una mil pesetas valor en capital. '

Y otrafinca rústicasituada en el tér
mino de esta Capital y punto llamado 

«Porto-Pi», consistente en una casa 
de piso bajo, altos y terrado, con un 
pequeño huerto y una cisterna, lin
dante por Norte y Este con camino 
de establecedores, por Sur con tierra 
de Miguel Estarellas y por Oeste 
con la de Gabriel Alorda y Juan 
Martorell, la cual se halla justipre
ciada también en toda su integridad 
en la cantidad de diez mil quinien
tas pesetas valor en capital.

De cuyos justiprecios se rebaja el 
veinte y cinco por ciento por ser la 
presente segunda subasta, y queda 
señalado para el remate de los dere
chos pertenecientes á D. Bernardo 
Obrador, de que se ha hecho mérito, 
sobre las dos fincas descritas, el dia 
quince de Noviembre próximo á las 
doce de su mañada en los estrados 
de este Juzgado y se venden bajo las 
condiciones siguientes.

Primera: los títulos de propiedad 
de dichas fincas estarán de manifies
to en la Escribanía del infrascrito 
actuario para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros y que verificado el 
remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defectos de los títulos.

Segunda que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con la baja antes 
mencionada y que todo licitador de
berá para poder tomar parteen la su
basta consignar préviamente en po
der del actuario el diez por ciento de 
dicho justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos á no ser quesea 
la misma parte ejecutante: dichas 
consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate excepto la correspondiente 
ai mejor postor, la cual se conser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

Tercera: que serán de cargo del 
comprador ó compradores todas las 
costas y gastos de la subasta y rema 
te, escritura de traspaso y demás 
consiguiente incluso la inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues 
asi queda mandado con providencia 
de esta misma fecha dada á instan
cia del procurador D. Andrés Rei
nes en representación de la referida 
Sociedad «El Crédito Balear» en los 
autos ejecutivos sigue contra dicho 
D. Bernardo Obrador y Mut sobre 
pago de veinte y dos mil pesetas in
tereses y costas. Palma á trece de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Antonio Rafael García.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 690
En virtud del presente edicto ha

go saber: Que en el que se publicó 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia número tres mil doscientos 
veinte y seis relativo á la inclusión 
en las listas electorales de la villa de 
Llummayor instada por D. Miguel 
Verdera y Pons vecino de dicha vi
lla, se incurrió en algunas equivo
caciones, quedando mandada su 
rectificación, la que se verifica en la 
forma siguiente.

Dicese.
D. Bartolomé Mulet Moger. 

» Francisco Jaume Sastre.

D. Ventura Aulet Amengual.
» Ventura Salva Burguera.
» Pedro Francisco Torres Caldes.
» Miguel Mir Puig.
» Antonio Morlá Garau.

Ha de decir.
D. Bernardo Mulet Moger.

» Franco Jaume Sastre.
» Ventura Mulet Amengual.
» Ventura Sálvá Puigeerver.
» Pedro Francisco Torrens Caldés.
» Miguel Mut Puig.
» Mafias Morlá Garau.
Se continuará además á Juan Sas

tre Vidal como sucesor de Antonio 
Sastre Más.

En su consecuencia se insertará es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia como rectificación ó adi
ción al que se contiene en el núme
ro de dicho periódico correspon
diente a dia ocho del corriente mes.

Palma trece de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Anto
nio Rafael García.—Ante mi, Ra
món M.° Ballestee.

Núm. 691
Por el presente edicto se empla

za á los herederos de Juana Ana Ca
lafat y Mas para que dentro de vein
te dias se personen en los autos ter
cería de dominio sobre una casa de 
la plaza de la Cartuja de Valldemo- 
sa promovidos por D.a Catalina Trias 
y Rebasa en el concepto de madre v 
legitima representante de su hijo 
Juan Ruberl y Calafat y seguidos 
por este contra la mentada Juana 
Ana Calafat hoy sus herederos y los 
administradores testamentarios de 
D. Antonio Coll, advirtiéndose que 
si no se personaren les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Palma d:ez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael Garcia.—Ante mi, 
Sebastian Gaza.

Núm, 692
ADMINITRACION

de los derechos de Consumos de Palma.
Trascurrido el plazo señalado por 

esta Administración para que los 
habitantes y vecinos del rádio de es
ta Capital presentaran las relaciones 
de los ganados sugetos al Impuesto 
de consumos existentes en aquella 
zona; la misma ha observado que es 
notariamenie reducido el número de 
las presentadas hasta la fecha, y con 
tal motivo ha acordado prorrogar el 
referido plazo hasta el dia 23 inclu
sive del mes actual-.

_ Esta Administración espera con
fiadamente que los vecinos poseedo
res de ganados obligados al registro, 
aprovecharán esta prorroga para 
presentar sus respectivas relaciones, 
evitándola asi el disgusto de verse 
obligada á proceder contra ios mis
mos en la forma reglamentaria.

Palma 18 Octubre de 1887.—Ga- 
criel Fuster y Fuster.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a  f ic a  - Pr o  v in c  iAl .
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